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E l Boletín Oficial sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r t e , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

-saasyyí5S83-<=-

Se reciben suscriciones en esta 
Capital calle de San Agustín número 
17 á 20 reales cada trimestre.
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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE6

A rtícu lo  bt oficio.
¡áj on; 

—-=*se5Bs

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A LB A C ETE.

Circular número 2 56.

E l E xcm o , Sr. Capitán general de V a
lencia y  el Sr. Comandante general de esta 
P r ovincia  me dice el 1 con fecha  21 y  e 
a.ü con la de a3 del corriente lo siguiente.

Después del satisfactorio resultado que 
tuvieron  las batidas combinadas y ejecutadas 
por el Excmo. Sr. Capilan general de que 
lube  la satisfacción de dar á V. S. conocimien
to por mi escrito de del actual la activa 
he incesante persecución qne las secundaron 
tantojjpor las tropas del Maestrazgo cuanto por 
las de Aragón produjo según los partes que 
he recibido de ambos Sres. Capitanes gene
rales que la facción que logró pasar al otro 
lado del Ebro por la Madalena mandada por 
Francisco Tejedor (a) Cobet, fue alcanzada el 
10 en el Cinca cerca de Binaret por un Es
cu ad ró n  de Carabineros salido de Monzon el 
que  les hizo dos muertos, varios ahogados 
y  t re in ta  y tres prisioneros pudiendo salvar 
tan  solamente ocho individuos que eran los 
mejor montados. El Cabecilla Cendrós que con 
unos pocos pudo desmenbrarse huyendo del 
Maestrazgo, fue alcanzado y capturado el dia 

r con o tros siete que le acompañaban en 
Cardiel, cerca de Fraga, por una pequeña co
lumna compuesta de Infantería del Egercito 
y G uardia  Civil. En Bol se ha presentado a 
indulto  el Cabecilla llamado Agustín Mana (a) 
p\ C u rro  y José Pubill, y en Orla el Cabeci
lla Indalecio Masat de Candarnos y otro Ha
d a d o  Joaquín Ser ral. En Ulldecona lo ha ve- 

' fie a do uno, y otros seis en Flix; por mane- 
' !  míe de las facciones que pasaron el dos 
de este el Ebro á entrañarse en el Maestraz
go solo ha quedado en menos de i 5 dias 
una muy pequeña partida , que al mando del

corifeo Montañés huía hacia Alcañiz según 
me dice el Excmo. Sr. Capitán general el 16 
desde Sarnez y que á esta fecha es muy posi
ble haya dado con el tejido de nuestras co
lumnas que surgen aquel pais.— Una empre
sa empezada bajo tan buenos auspicios, no 
podria tener sino un feliz resultado como el 
que me apresuro á poner en su conocimien
to por si se sirve darle la mayor publicidad 
para satisfacción de los buenos que desean la 
tranquilidad y provechoso escarmiento de los 
esperanzados con un baño porvenir que ya 
no existe.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para que lle
gue a noticia de todos los amantes de nues
tra Reina. Albacete il\ de Noviembre de 1847. 
— Luis Antonio Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

A  los Gefes de las diferentes Oficinas de 
Hacienda en esta Provincia digo lo que 
sigue.
, Estando dispuesto en el art, 2.0 de la Real 
orden de 6 de Noviembre corriente que fue 
recibida en esta Intendencia el i5  del mis
mo, que en el término de un mes se remitan 
las hojas de servicio de los Empleados co r
respondientes al Ministerio de Hacienda, hé 
dispuesto que para el 4 do Diciembre próxi
mo se presenten las respectivas al nersnm l 
d e e s a  dependencia c o n g o s  d o c u m e t C % !

w m m(,L o modo fe entiende 
ce ios que pudiera corresponderles en su ul- 

10/ 1 esolucion, me dirijo a los Alcaldes 
,e 1 . m isma para que si existiese alguu
in f i d u o  en el Pueblo de su Jurisdicción a 
quien corresponda, le dé el aviso oportuno  
Pa ,'a que no se alegue ¿gucencia. Albacete
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QU l  DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA TERRI-
3  X O R IA L  D E A L B A C E T E .

S e c r e ta r ia .
p „ r  eZ AZz'MfAfe/ ¿o ¿Ze G ra c ia  /  Za^ 'C ia con 

^ " p o S l 'M t o i s t e r i o  de com ercio, Instrucción

# # # *  

^ L r ^ l ó d i g o  de comercio, y cons ide rando

i 834 sob re  el m odo de sup lir  las nica pací-

Á  J
de c o l ^ c % | ^ n o  v o l v e r á  serlo

hasta  nasados dos años, se h a  d ignado  re so l-  
ver de conform idad  con eí p a rece r  del con- 
se:o Real y usando de la facu ltad  que  e s ta 
blece el a r t icu lo  n 83 del codigo, que  a co n 
ta r  desde i.° de Enero  próxim o los T r i b u n a 
les de com ercio  declarados de p r im era  clase 
ñ o r  Real Órden de 7 de F e b re ro  de i 83 i ,  
ten g a n  en lu g a r  de dos sustitu tos  de Cónsu
les " c u a t ro  p a ra  eí reem plazo de los p ro p ie 
tarios: y  que en lo sucesivo todos los T ribu- 
nales cuando  p o r  cua lqu iera  causa e n tre  los 
Jueces p ro p ie ta r io s  y su s ti tu to s  no pud ie re  
form arse T r ib u n a l  con a rreg lo  á lo d e te rm i
nado por el código de com ercio , se rem itan  
los autos al Juzgado o rd in a r io  á que  c o r re s 
ponda p a ra  que los sustancie  y íalle con ai - 
reglo á la legislación m ercantil;  quedando  p o r  
lo tan to  derogadas las Reales órdenes c i ta 
das de 10 de F eb re ro  y 6 de Mayo de i 834- 
— Lo que de  Real ó rden  com unicada po r  el 
Sr. Ministro de G racia  y Justicia tra s lado  á 
y„ S. pa ra  su inteligencia y efectos c o r re s 
pond ien tes .  ,

Y  d a d a  cuenta  de la p re in se r ta  R ea l or- 
nb f W /e r n o ,  a c o ra d  

plim iento y  que se circule a  V . p a ra  su  co
nocimiento y  fin es  oportunos, acusando  e l 
recibo por conducto d e l Sr. Regente. D ios  
g u a rd e  á V „ m achos años. A lb a ce te  22 de  
JSfoviemore de 1847 — V icente  M a ría  de Can- 
f d .— ¿ n  Juez  de p r im e ra  i n f a n c i a  dk .....

COMISION DEL CULTO Y CLERO DEL ARZO
B IS P A D O  d e  T o l e d o .

ANUNCIO.
| j3 Comisión del Culto y Clero j e esta 

Diócesis h a r to  conocedora  de la miseria que
aíliee  á to d o  el Clero del Arzobispado, ape- 
ttas ha re u n id o  algunos fondos aplicables al 
año actual, ha c re ído  un d eber  renunciar á 
Ja idea de e sp e ra r  los suficientes para  cu b rir

un tercio  in tegro  al Culto y Cloro; temerosa 
de que este din no llegara tan p ron to  como 
desea y exigen las aprem iantes necesidades cíe 
sus representados. En su cumplimiento, y sin 
que por esto de¡e de anunciar los pagos suc
e s iv o s ,  tan luego como cuente para  ellos con 
los recursos suficientes, a cuyo erecto se di- 
rije reveren te  y enérgicamente al Gobierno de 
S: M., se ap re sa ra  á llamar a todos los m- 
divíduos del Clero Parroquial y Beneficia! 
para que por si, ó por persona com petente
mente au torizada  en la forma de costumbre, 
se presenten en esta Dependencia a percibir 
süs respectivas asignaciones por los dos pri
meros meses del c o r r ien te  ano; exhibiendo los 
Economos y Tenientes de Curatos y Bencfi- 
cios la certificación de su residencia, si de 
antem ano no la hub ieren  presentado, para 
ev ita r  el re tra so  que la falla de este docu
m ento ha de p ro d u c ir  en el pago, en perjui
cio siem pre de los mismos interesados.

Al p rop io  tiempo la Comisión debe m ani
festar que  en el momento, en que se decida 
Laborablemente; como espera, el juicio ege- 
cu tivo  que  sigue con tra  el Banco Español da 
San F ernando , para  realizar una libranza de 
setecientos ve in te  y n u e v e m d  reales, q u e t ie -  
ne p ro tes tada , anunciara  el pago aunque fue
re simultaneo, de los meses de Noviembre y 
D iciem bre del año próxim o pasado, que aun 
se adeudan al Clero P rroquia l, y y deben sa
tisfacerse con el im porte  de la libranza mdi-
cada. Toledo 19 ^  Noviembre d e ' i 84? .= D .
Manuel P rie to  y Moreno, Vocal Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
p r i m a r i a  d e  m u r c i a .

Ansiosa esta  C orporación de d a r  á los pue
b los  de la p rovincia  de Murcia Profesores 
idóneos de Instrucción  p rim aria  que genera
licen la educación m oral y científica en todas 
las clases, haciendo sen tir  as ventajas qu= 
ofrece el nuevo plan de p  «le Setiem bre  til- 
Lmn- ha de te rm inado  publicar las vacantes do

" r t n o ^ = L L t o , = cr
t e  día  ao del inm ediato mes de Diciembre se 
d a r á  princip io  á  los egercicios de oposición 
que han  de se rv ir  de base para  proveer las 
escuelas vacantes de niños, con sugecion al 
p rogram a form ado por la Dirección general 
de Instrucción  pública, del que también se

E = e a : ? 5 B H S
con a rreg lo  al p rogram a qne se pon- 

d rá  de manifiesto por esta comisión á las

asPÍ‘ f n gfecto, el i 4 del indicado Diciembre
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las desaquelles  que tengan delecto corporal 
que esponga al ridículo y desprec io ;ódolen- 
cía y achaque incompatibles c e n ia s  funcie 
nes del magisterio, iguales documentos y e i r  
cunstancias se piden á las maestras.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
pa ra  conocimiento d é lo s  que quieran optar 
á las indicadas vacantes. Murcia tqdeNoviem- 
b re  de tlLpL— El Presidente, José del Casti
llo.— P. A. D. L. C., bantiago Drtuuo, 8rio.

Pueblos.

ESCUELAS VACANTES.
Elemen- 

Superiores tales De ninas.

Dotaciones Dotaciones Dotaciones
Abanilla J> 1 con 3000 rs. »
Albania » 1 con 2000 rs.
Algezares )) » 1 con 2000
Beniajau león 3000 ))
Beniel i) 1 con 2000
Blanca » 1 con2000
Bullas )) )) 1 con 2000
Calasparra » 1 con2000
Carayaca » lconó000 1 con 3333
Cartagena 1 con 6666 rs. » 2 á 3333
Cieza lcon  5333 » »
Fortuna » 1 con 2000
Fnenteálamo )> lcon 3000 1 con 2000
Lorca 1 con 6666 2 á 3333
Mazar ron 1 con 4000 1 con2666
Molina lcon 3000 1 con 2000
Mora talla )> 1 con 3333
Muía 1 con 5333
Murcia 1 con 6666 lcon 5000 2 á 3333
Pacheco » 1 con 2000
La Palma lcon 3000 1 con 2000
Palmar lcon 3000 1 con 2000
Pliego » 1 con 2000
Pozo-estrecho )) lcon 3000 1 con 2000
San Javier lco n 3000 1 con 2000
Totana 1 con 5333 »
Tecla )> lcon 5000

V.° B.°—~Co s 1111 o. — Santiago Ortuño.

PROGRAMA.
Con anterioridad  á las oposiciones, en el 

dia que señale el Ge fe político, se reunirán 
los Jueces y acordarán  y escribirán en lista 
n u m e r a d a  tres proposiciones relativas á cada 
una de las enseñanzas que forman la instruc
ción elemental, a saber: Religión y moral, lec
tu ra ,  escritu ra , a ritm ética , gram ática castella
na, sistemas y métodos.

Quedará esta lista en poder del Gefe polí
tico. Reunido el concurso en su dia se pon
d rán  en una urna 18 bolas, conteniendo cada 
una desde el i al 8. En seguida se numera
rán  los opositores para  que empiecen los eger- 
cicios por el que obtenga el número i ,  si
guiéndole el numero 2, y asi sucesivamente. 
E| p res iden te  sacará una bola, y viendo la 
proposición que á su número corresponde, 
m andará  que  el secretario la escriba en pa- 

el separado: luego sacará o tra  bola y se ha- 
E, . n,ismo y o tra  después: escritas las tres 
proposiciones, el candidato  escogerá una y se 
r e t i r a r á  con ella á una pieza cerrada  donde 
se le pe rm itirá  estudiarla  por una, y se le 
fac ilita rán  los libros que pidiere: concluida la 
h o ra , volverá ai concurso, hará  una es plica-

cion verbal que ha de durar un cuarto  de 
hora, por lo menos, y contestará por espa
cio de otro cuarto de llora á las objeciones 
que sobre el mismo asunto le hará  o tro  de 
los opositores designado por la suerte. Todos 
los aspirantes á las escuelas de instrucción 
elemental han de hacer este egercicio, espli- 
cando y arguyendo á su vez, y sin que esto 
se verifique, no se considerará terminado el 
acto, si bien puede suspenderse en las o rd i
narias horas de descanso, concillando que por 
efecto de la suspensión no tengan los aspiran
tes mas que la hora señalada para estudiar 
su proposición. Los Jueces lomarán las notas 
que estimen necesarias para formar su juicio 
sobre el mérito de cada uno de los oposito
res que hayan egercitado, y se terminará este 
primer egercicio, señalando el Presidente dia  
y hora para el segundo.

En el dia señalado para el segundo eger
cicio, cada uno de los opositores sucesivamen
te y por el órden de su numeración, escribi
rá en letra corriente un párrafo que d ic ta rá  
alguno de los Jueces examinadores, y no de 
berá contener menos de diez líneas; hará  un 
análisis minucioso de este escrito, y después 
á presencia de todos, hará una plana de le
tra  correcta; tomando por modelo la que eli
giere, ó escribiendo de memoria: estos es
critos se unirán al espediende del interesado 
y se reconocerán por los Jueces para que fo r
men su censura. Si el número de opositores 
no pasare de tres, se procederá acto conti
nuo al egercicio tercero; en otro caso se de
jará para  el siguiente dia.

El tercer egercicio consiste en una hora 
de preguntas que ha de sufrir cada uno de 
los aspirantes; en ella preguntarán dos ó mas 
de los Jueces del concurso sobre todas o cual
quiera de las materias que comprende la ins
trucción elemental, y sin olvidar los métodos 
de enseñanza y sistemas para la dirección y 
gobierno de las escuelas.

Concluidos los egercicios y censurados por 
el Tribunal en sesión secreta, tendrán lugar 
las operaciones que esplican los artículos 
y siguientes del Real Decreto.

Cuando las oposiciones se hagan para p ro 
veer escuelas de instrucción superior, se au
mentarán á las 18 proposiciones que han de 
sortearse otras quince, correspondiendo tres 
de ellas á cada una de las enseñanzas siguien
tes: r.3 Aritmética, hasta el conocimiento de 
las proporciones, reglas de tres y de coropa- 

,os quebrados comunes "y decimales: 
2. Nociones de geometría, lineas rectas y cur-

e h is to r ia  natural aplica-
m l n t o M  comunes de vida- y Ele- 
uenios de geografía é historia de Espaua: severi fina. ' o — e nisioriu ^  .
estib! ,n lodos ios egercicios como se ha 
hiendo011-0 ^ ara las escuelas elementales,

de-
sm embargo ser mas rigoroso e* reXif  

eñ oral, especialmente en lo relativo a la 
insii acción moral y religiosa.-—Es copia, Cas» 
libo.—-Santiago Orluño.
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